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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPA! NO 156.2023.GM.MDCC

Ceno Colorado, 30 de ma?:o de 2023

vtsT0s:

La Carla N" 16-2023-C0VAN0R, defecha 03 de maeo de|2023, elcontatista COVANOR hace entrega delexp€dienle de mayores melfados
01 de la obta'Meionm¡ento delse\¡cio de mov¡l¡dad uúena de la aven¡da Centrat Ptinc¡pd y ta cale N' 14 de ta Asociación de Pequeños tnduslr¡ales
Pedrc P. Díaz, d¡sttíto de Caüo Colorcdo, ptovinc¡a de Arcqu¡pa, depalanento de Arequipa, I Etapa', con códbo ún¡co de ¡nverc¡ón 2474189 al
Superv¡sor de Obra para su evaluación respecl¡va, la Carta N" 188-2023-RGEA/|\¡DCC/AQP, suscrita por el Ing. R¿hard Gerónimo Espetia Aroni, en
calidad de Sup€rvisor de obra, el Informe N" 057-2023-C0/Llt¡NlV de la Arq. Leslie l\¡adoleine Núñez ¡,4ercado, en calidad de Coordinadora de Obras
Públicas, ell¡fome No 452-2023-MDCC-GOPI/SGSL0P/OSOP de la Arq. [¡iluska M6lo Ramos como Jefa del Departamento de Supervisionesde Obras
Públicas, el Informe No 513-2023]Vocc-GoPl-SGSLoP del Ing. Freddy José Lupo Estrada como Sub cerente de Supervisión y Liquidación de Obras
Públicas, el lnforme Técnico N0 035-2023-GOPI[.{DCC del Ing. Luis Juan Sumaria Rojas como Gerente de Obfas Púbiicas e Inf;a€slructura, et Infgrme
N" 327-2023-|\'IDCC/GPPR del C.P.C. Ronald Néstor J¡huallanca Aquenla como Gerente de Planifcación, Presupuesto y Racionatización, el Informe
Legal N" 1 delAbg. Leoncio Héclor ¡nocencio Pérez como Gerente de Asesoda Jurídica; y,

c0t{stDERAr{Do:

en elcuademo d€ obra, y, comunicados a la Ent¡dad, ds foma pr€via a su ejecución;

Que, el artlculo 194 de la Constitución Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciates y disfitales son órganos de
elnolocalque gozan de sulonomia polilica, económica y adm¡nistraliva 6n los asuntos de su competenc¡a;y, elarliculo ll delTilu¡o preliminaroe ta
orgánjca de Municipalidades (en adelanle, LOM)anota que la autonomla que la Consütución Potítica del Éen1 estabtece Dara tas municioat¡dadesLE) vrgcrr¡u¡, uc Murrr(.¡panoaoes (en aoe¡anle, LUM) anola que la aubnomla que la oonsütuctón Polit¡ca delPefú establece para las municipalidades

tadica en la facultad de ejercer actos de gob¡erno, administrativos y d€ adm¡n¡stración, con sujoción al ordenamionto juridico;

Que' elsub numeral 1.1 del numeral lV del Titulo Prol¡minar de la Ley del Procedimiento Administrativo General{en adelante. LPAG) orecisa
que el procedimisnlo adminislrativo se sustenta fundamentalmente en el principio de l€galidad, por el cual las autoridadss adminislrativas deben acluar
con.respeto a la constitución, la ley y al derecho, dentto de las facultades que le estén afibuidas y de acuerdo con los fnes para los que tes fueron
conferidos:

Que' nume¡¿l 205 10 del articulo 205 del R€glamento de la Ley de Contralaciones del Eslado precisa que en los contratos susc¡itos bajo el
de precios unitarios cuando se requjera ejecutar mayores melrados, estos son autorizados por elsup€rv¡sóro inspeclor de obra a través d; su

Que, numeral205 11 delartículo 205 delReglamento de la Ley d€ conlrataciones delEstado establece que etcontratista mediante anolación
cuaderno de obra sol¡cit¿ la eiecución de mayores mettados. Asimismo, añade que el supervisor autoriza su ejecución siempre que no se sup€re el

limite establecido en sl numeral 206.7 del aÍlculo 206, considerando el monto acumulado de los mayor€s melta¡os y las preslaciones adic¡onales de
obras, restándole los presupuestos d€düctivos;

Que' €l numeral 205.12 del al¡culo 205 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado d€¡inea que no se rquiere la aprobación
plevia de la Enlidad para la ejscución do mayore€ meÍados, p€ro slpara su pago;agr€gando además que elencargado de altorizarelpago os elTitu ar
de la Entidad o a qu¡en se le delegue dicha func¡ón;

Que, la oirección Técnica Nomativa del Organismo Superior de las Conlrataciones det Estado, a tavés de la Opinión No 125-20,17/DTN,
indica que en el caso de mayor€s metndos, la ejecuc¡ón de la partida si está contemplada en elexp€diente técnim, aunque in una canljdad menor a
la que efeclivamenls se requiere, a diferencia de la prestación adic¡onal de obra que no se encuenlra cons¡derada en el expediente técnico. De esla
mnera losmayotes metradosque deban ejecutaEe en uns obra contratada bajo elsislema "a precios unilarios" noconstituyen prestaciones adicionales
0e oDra' en la medrda que ia pantda se encuentre prevista en e¡ exped¡ente técnico y que no impliquen una modifcación en este último;

Q!e' la dopendencia citada, en la opinión No 042-2021/DTN, puntualiza qu€ €n las valoriz8ciones de mayores metrados no deberían
coñsiderar el porcenlaie de gaslos ggnersles prsvjsto en la oferls €conómica, dado que los gastos generales mnterndados en la ofeÍta economrca son
pagados -de manera proporcional- a favós de la valorización princ¡pal, Si0 embargo, de ser el caio que, en las valorjzaciones de mayores metrados
se hubiese considerado el potcentaje de gastos generales de la oferta económics, eñ la elapa de liquidación deb€rá efecluarse el cálculó reat det monto
a pagar por dicho concepto, psra a padif de ello defin¡relcoslo lotal de la obra y elsaldo emnómico que pod¡a resultar a favor o en contra delcontratista
o de la Entidad:

Que' con Resolución de Gerencia l¡unic¡p8l N" 603-2021-GM-IVDCC se aprueba la modificación del expediente técnico de la obra
'Mejorcniento del sey¡c¡o de novil¡dad urbana de la avenida Cenlrct Pr¡nc¡paty ta calla N" 14 de ta Asoc¡ación de pequeños lndustialas pedrc p. Diaz,
distr¡to.de ceÍo 

.Colorada, 
prcv¡ncia de Arequ¡pa, depatanento de Arequipa, t Etapa', con código único de ¡nvers¡ón i4t41ag, con un piaupuesto totar

ascendenle a S/ 3'236,367.58 (tres millones doscienlos treinta y seis mil trescienios sesenla i siete con 58/100 sotes), con'un ptazo Oe ejecuciOn Oe
noventa (90) dias calendario, bajo la modatidad de administración indirecta (contrata)i

Que' mediante Contrato N' 051-2022-l\¡0CC suscriio con el contratista CONSTRUCTORA VANESSA ORIETTA S.R.L. se determrno enÍe
otros que el monlo lotal del conlrato asciende a Sl2'788,373.51(dos millones setecientos ochenta y ocho miltrescienlos setenta y tres con 5il100
soles), siendo su plazo de noventa (90)días calendarioi
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"( l1 / 1r ¡ I l{',1 lü!1un c.rt" H" I o-2023-covANoR, et contfatista covANoR. hace entfega det exp€diente de mayores metrados 01 at supefvisor de
ObÍa, para su evaluación respecliva;

Que, a través de la Cada N' 188-2023-RGEA/|\¡DCC/AoP, el Ing. Richard Gerónimo Espetia Aroni, en calidad de Supervisor de obra, hace
elanálisis de las causas pormayores metrados presentados hasla lafecha y las aulorizaciones de las mismas en detalle en la referida carla expresando
qret "(...) se cunpltó en comunicar a ta Entidad lodos los nayorcs meltados que son so/¡citados, indicados en las caftas anfer¡bres, /os cuales son
necesaios parc cunplh con los objet¡vos del prcyecto contnctualy posteiomente autoñzat a ejecutat, allo en concodanc¡a con lo dispuesto el hl.
205.10 dal R.LC.E.', @no se aprecia a fojas 126, concluyendo l¡nalmente qu et 'El Conlrct¡sla Construclo¡a yar€ssa odeltá S.R L. ejeculor de la obra

pago co espond¡ente por ojsuc¡ón da nayores me¡ados ¡nd¡cado 6n el llsn 5.2, s¡endo el nonto da valoizac¡ón acunulado total S/
830 08 so/es a pagar', como se aprecia a fojss 128;

Que, medianle Informe N" 057-202340/LMNM, la Arq. Leslie l\radele¡ne Núñez lvefcado, Coordinadora de Obras Públicas, realizada la
revisión respecliva, concfuye quer 1....1 es CONFoRME /os MAYORES MErRAOOS N. 0i, por el nonto de S/ 342,A30.08 (ttesc¡entos cuarcnta y dos
n¡l achn¡entos tre¡nta con 08/100 soles) lncluido IGV ', manifestando de la misma forma que:'(...,J se debeñ de autoñzat el pago de MAYORES
METRADOS N' 01 pot elnonto de S/ 342,830.08 (trosc¡antos cuarcnta y dos m¡lúhoc¡entas trcinta con 08/100 sdes) con un porcentaje de ¡ncidenc¡a
totalacunulada a la lecha de 12.29Ít0%.', cono se apr€cia a fojas 140; asimismo establece que, elmonto actualizado delconlrato principalasciende a
la suma de S/ 3'285,809.61 (tres millones dosc¡enios ochenta y cinco mil ochocientos nueve con 61/100 soles) con porcentaje de incidencia total
acumulada a la fecha de 17.8397% respecto al monto total deimntrato original de obra, prec¡sando lambién que el monto del expediente técnico
actualizado es de Si 3'733,803.69 (tres millones selscientos lreinta y tres mil ochocienlos lres con 69/100 sole€); por to que, queda debidamente
sustentado el expedi€nte, al haberse presentado la nscesidad d€ sj€cutar los mayores metrados 01 para dar cumplimi€nlo a las metas der proyeflo,
acorde al detalle siouisntel

Que, con Intorme No 452-2023-MDCC-GOPI/SGSL0P/DSOP, la Arq. M¡luska [¡elo Ramos, Jefa del Dspartamento de Superyisiones de
obras Públicas, examinando lo actuado, concluy€ que: '1...) as CONFORÍITE /os MAYORES MFIRADOS N' 01, Dot et nonto de S/ 342.830.08
(lresc¡entos cuarcnta y dos n¡l &hocientos trc¡nta con 0A100 soles), íncluido lGV,l....).,; indicando además que, el monto actuatizado det mnfalo

ipal es de S/ 3'285,809,61 (tres millones doscientos ochenta y cinco milochocientos nueve con 61i100 soies), siendo et porcentaje de incidencia
acumulado resp€clo al monlo contralado el 17.8397%. Del mismo modo, establec€ que la suma aclualizada del exp€dienle lécnico asciende a S/

3,803.69 (tres millones s€tecisntos treinta y lr€s milochoc¡enlos lres con 69/100 soles), solicitando fn atnente:'() ¡a AU|OR\ZAC\óN DEL ?AGO
e! Po!91!o!t9 d! Sl U2,830.08 (tBsc¡entos cuarcda y dos nit &hoc¡ontos te¡nta con 08/100 soles) tncluido téV corespútdiente at exped¡ente

de MAYORES METRADOS N' 01, rtsdiüte do resotut¡vo':
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Que, a través Informe No 513-2023-MDCC-G0P|-SGSL0P, el Ing. Freddy José Lupo Estrada, Sub cer€nt€ d€ Supervisión y Liquidación de
Obras_Públicas, como s€ apreoia a foias 156; concluye expr€samente que: 1...,) es CONFORME /os MAyORES MEIR¡DOS poi el nonto de S/
342,830 08 soles al codtat¡da CONSIRUCIoRA yANESSA OR/FffA S.R.¿. slsr¡ do 12.2950 % ta ¡nc¡dencia del contralo oig¡nat de LA obn (...)';

Que, mediante lrforme fécnico N" 035-2023-G0Pl-NIDCC, el lng. Luis Juan Sumaria Roj6, Gerent€ de Obras Púbticas e Infaestructura,
c0m0 se aprecia a fojas 434; concluye expresamenle: '( . . .) esta Gerenc¡a, declarc PROCEDENTE LA APROBACIóN DE navores metrados 01 de ta
jbn'Meioran¡ento del sev¡c¡o de nov¡Idad uúana de la aven¡da Cantral Principaty ta catte N" 14 ds la Asociac¡ón de Psqueñas lnduslales pedro p
D¡az, distrito da Corrc Colorcdo, ptovinc¡a de At€qiu¡pa, depaianento de Arequipa pot el nonto de E/ 342,830.08 y sol¡c¡to a su despacho cont¡núe nn
los tÉn¡tes pata la en¡s¡ón del &fo rcsolut¡vo coffespond¡ente.':

oue, con Informe N" 327-2023+,|DCC/GPPR, el C.P.C. Ronald Néslor Jihuallanca Aquenla, Gefenle de Ptanil¡cación, Presupueslo y
Racionaljzación, otorga disponibilid8d presupu€stal por el monto de Si 342,830.08 (fescientos cuarsnta y dos mil ochocientos lreinta con 08/ld0 soles)
a fin de atendef lo requerido;

Que, en esta misma linea, la Gerencia de Asesoria Jurld¡ca de la Ent¡dad, analiza¡do el exDediente admin¡stralivo de mavores mefados N"
01 presentado, por intermedio de su Informe Legal N" 101-2023-GAJ-MDCC, opina: 'Se AUIORICE con rcsotuc¡ón de gercnc¡a n;nicipal er pago oe
mayorcs nelrados 01 de la obra 'Mejorcniento del sev¡cio de nov¡tídad urbana de ]a aven¡da Centat Pinc¡Dal v la catle 14 do ta As(f;¡ación de
Pequeños lndustiales Pedrc P. Dlaz, d¡strito d6 Cerro Cotondo, prov¡nc¡a de Arcqu¡pa, depalanento de Arcquipa, I Eiapa" con có¿ligo único de ¡nvers¡ón
2474189, a favor de CONSIRUCIoRA yANESSA oREffA S.R.L, por elnonto do S/ 342,830.08 (Iesc¡entos cuarcnta v dos m¡l ochocientos tre¡nta
con A8/100 sol6s), ¡nclu¡do lGV, que equ¡vale I 12.29500A respecto al nonto contratado' . Conctuyendo en tat sentrdo qu;. "Se ESTABLEZCA que el
parcenkk de ¡nc¡denc¡a total acunulado a la Íecha es de diecisiete punto ocho n¡t tescienlos noventa y s¡ete por c¡enlo (17 .83g7oq det nonto tolal del
contnto oig¡nalde la obta,l...J', como se aprecia a fojas 163 y '164 del presente expodiente adminisfativo;

Que, de la misma forma, la Ge€ncia de Asesoria Juridica, en el ciiado informe evidencia indicios que los mayores mefados ejeculados se
originan en deiicienc¡as y/u omisiones del expediente técnico de obra aprobado; por lo que, debe remltirse copia de los actuados a la Secreiaria Técnica
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d€ apoyo a las auloridades del plocedimiento administrativo disc¡plinario, a electo que determine a los responsables y responsabilidades incurridas por

esrosi

Que, encontrándose los mayores melrados 01 de la oúa'Mejoran¡enlo dels9v¡cio de nov¡t¡dad uúana de la avenida CantrclPincipaly la
ca e 14 de la As@¡ac¡ón de Pegu'ños lñusÍíales Pedrc P. Díaz, disttito de CeÍo Colüado, prov¡ncia de Arcqu¡pa, dapaftanenlo de Arcqu¡pa, I Etapa",
autorizados y sustentados técnicamente, como se desglosa de los informe técnicos a¡ud¡dos precedentemente, eflÍldos por e/ Supev¡sot de )bra, la
Cootd¡nadora de Obra, la JeÍe dol Depadansnto de Supevis¡ón de Obñs Públlcas, e/Sub 0or6nl6 d6 Supi?is¡ón y Liquidación d6 Obñs Púbticas y
G,rcnte de Obñs Públ¡cas e lnfrceslruclua, coíesponde se autorice el pago d€ éstos, al contar con disponibilidad presupuestal otorgada mediante
lnforme N' 327-2023-MDCC/GPPR por el G€{€nte de Planifcác¡ón, Presupuesto y Racionatizaciónl

basado en el principio de confianza, este despacho, no tiene como exigencia verif¡car que los inlomes lécnims, del caso que nos
emitidos porfuncionarios ubicado en un niv€l jerárquicamente inferior o en un nivelhorizonlal alde Gerenc¡a Municipal, cumplan o no su functon

corfecta, técñica y cabal o lelejen la vordad mateÍal, lo qu€ podría traercomo consecu€ncia que no quedarja lugar para cumplir sus propias
de cada área, más aún que los funcionalios y serv¡dor€s emit€ntes de los respectiyos infomes técnicos y legales son profesionales de atta

e idóneosi

-\elLl9/co^ , Técnico No 035'2023'G0P|-MDCC, contionen un sustsnto decisivo, dada su alta Bspecialidad, para la emisión d€ la pÍesente rssolución, por ende

r:.o;^¿BE,v;71 dchas unidades orgánicas asumen la responsabilidad exclusiva y €xcluyente, sin excepción alguna de sus pronunciamientos. Tales crilerios técñicos,

);,,,,,- í2 de ningunaformá nos pueden induciraleror, portanto, para esle despacho, se sust€ntan enla realidady respond€fl a un an álisis concienzudo y exaclo

I *altftqOü*r del e¡pedients d6 los mayores metrados N' 01 en cusstión;
-é.
'%^^. ^-"go Que, ox¡st€ el mandato 169 al que la entidad controla los trabaios efecluados por el conlratista, lanto técnico como económ ico, alfavésdela

/ -*- sr.rpervrsión, siendo responsable aquella de velar dire0la y p€manentemenle por la correcta ejecución lécnica y sconómica, garantizar el desarollo del

L ptoyecto confoíne a las reglas y parámelros de plsnos, especmceciones técnicss, memoda descriptiva, pre6upu€sto de obra que lorman parte del
expediente lécnico do obra, en ese orden de plelación y además, mntrola los trabajos efectuados en foma dir€cla y permanentemente, debiendo de
conlrolar Ía correcta aplicación técnica de los mayores metrados; y desarollar otros aclos de adminislración que conlleven a €jecución económica y
técnica de la obra, siendo cálculos estrictamente técnicos desu oxclusiva responsabilidad, entr€ otros, aplicandola normatividad en generaly Directivai

Q!e, el Ing. Richard Gerónimo Espetia Aroni, en calidad ds Sup€rvisords obra en mención, realizó la evaluación y aprobación de los mayor€s
presentados por el conlratista, a través de la Carta N' 188-2023-RGEA/fulDCC/AQP, por lo que, siendo éste un profesional capacitado y de

alta especializac¡ón, su actuación responde a criterios técnicos exportos, los que resultan irefutables para esta Gor€ncia l!¡unicipal, más aún que este
despacho no tien€ conocimientos académims para poder objetar o ana¡izar los crilerios o el contenido técnico de los ¡nformes, menos cuenta con
asesoria especializada, pof lanto, su pronunc¡amiento téfiico, mmo de los domás profesionales lécnicos quo parliciparon sn la evaluación del
€xp€diente de mayores metrados N'01 presentado, sslos son: Informe No 057-2023-CO/LMN[¡, Informe No 513-2023-ivlDCC-GOPt-SGSLOP; e, Informe

aplcables delosCE, entre okas ysumado a todo ello, lsnemos que lacarua proc€ssl adminisfativa det despacho de Gerencia ¡,,luni¿ipal, es muyfuerte;

Que, con oecreto de Alcald¡a N'009-2019-M0CC del 17 do mazo de|2023, el TitulaI del Pliego ha modifcado elarticulo primero delDecreto
de Alcald¡a N' 00'l-201g-lvlDCC, qus desconcentra la administración y delega funciones admin¡sfafvaa en sl Gsrenle lrunicipat y otros funcronanos,
incorporando en tal d€creto, enfe otro, el numeral 50), que delega la atibuciín de: 'Autüízü et pago de nayoÍ€s netrados en los contratos d6 obra
suscrifos balo e/s¡sl6/ra d9 prscios urfaflos'; por tanto, este daspacho se €ncusntrs facultado para emitir pronunciamiento respecto ai expediente de
ros vrslos:

Que, eslsndo a las cons¡derac¡ones sxpu€stas y a las facultad€s confsidas por la Ley Orgán¡ca de Municipalidades - ley N' 27972,
Reglamento de organizac¡ón y Funciones (ROF) y el Manual de Oganizac¡ón y Funciones (MOF), ambos insfumentos de la l\,1unicipatidad Distrital de
Cero Colorado, en consecuencis y basado en forma exclusiva en los informes técnicos y legal€s existentes en el presente caso;

SE RESUELIE:

ARTICULO PRIMERo. . Se AUToRICE el pago de mayor€s metrados 01 de la oúa 'Mehlr/n¡ento del seN¡cio de nov¡lidad utbana de Ia avú¡da
Centrcl Pr¡nc¡paly la calle 14 de ls Asociaci1n de Pryeños lndustiates Pedro P. Dlaz, d¡sttito de Coro Colorcdo, ptov¡nda de Arcqu¡pa, depanamento
de Arequ¡pa, I Etapa'con código único de inversión 2474189, a favor de CoNSTRUCTORA VANESSA ORIETÍA S,R.L, por et monto de S/ 342,830.08
(trescientos cuarenta y dos m¡l ochocientos treinla con 08/100 solss), incluido lGV, que equivale a 12.29500/0 respeclo al monto contralado.

aRfICULO SEGUNDO.. ESÍABLECER, que elporcenlaje de incid€ncia totalacumulado a tafecha es de diecis¡ete punto ocho milkescientos noventa
y siete por ciento (17.8397%) del monto total del contrato originat de la obra, confome atsubs¡guiente detalle:

oEscRtPcroN r¡0NT0 (s4 II.{CIDE¡¡CIA SEGII N CO}ITRATO

PRESUPUESTO CONTMCTUAL 2788.373,51 100.00%

AD]CIONALDE OBMOl 154,606.02 5.5447%

MAYORES METMDOSOl 342,830.08 12.295Vh

IOTAL IIODIFICACION DEL EXPEDIENTE COIITRATADO ¡9t.¿36,1 r7.8397%

principal de ejecución de obra.

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR a la Sub Gerencia de Logfstica y Abastecim¡enlos requiera al contraiisla ampliar el monto de la garantia de fiel
cumpl¡miento; as¡ como la ampliac¡ón del plazo de las ga.antias que hubiere olorgado, conforme a lo establecido en la Ley N" 30225, Ley de
Contrataciones del Estado; as¡mismo, realizarlas adendas necesarias para la modillcación delcontrato desuperv¡sión vinculado d irectamente alconlrato
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ARTICUL0 CUARTO ' N0TIFICAR, al Ing. Richad Gerónimo Espetia Aroni, en calidad de supervisor de la obra, a la la Arq. Leslie li,4adeleine Núñez
lllercado, en calidad de Coordinadora de obras Públicas, a la arquitecta Nliluska Melo Ramos, en calidad de Jefa del Oepartamento de Superv¡siones
de obras Públicas, al Ingeniero Freddy José Lupo Estrada, en calidad de Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras Púbt¡cas;y, al ingeniero
Luis Juan Sumaria Rojas como Gerente de obras Públicas e Infraesiructura, para que dentro máximo de tres dias hábiles de notificado hagan siber la
posibilidad de nulidad o effor de cálculo de la presente disposición o de los infomes que la suslentan, de sef el caso.

ARIICULO QUlNfO. ' DEJAR ESTABLECIDO que el posible €ror o defecto de cálculo en los informes técnicos de evaluación del expediente de
mayores melfados N" 01, de ser el caso, es considerado como inducción al ercr del deslacho de Gerencia [¡unicioal,

ARIICULo SEXIo. . DISPoNER remilir copia fedaleada de los acluados a la Secretaria Técnica de apoyo a tas autoridades det procedimiento
administralivo disc¡plinario, a efecto que proceda acorde con sus alribuciones.

ARTICULO SEPTIMO. ' ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologlas de la lnformación, la publicación de la presente Resolución en el Porlal Institucional
de la Pi¡gina Web de la Municjpalidad Distítal de Coro Colorado.
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